RES. 1481/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007120, Ent. N° 2025/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Salto, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 29146/2017, convocada para la ejecución de obras de aplicación de carpeta asfáltica;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 1º/12/017, el Intendente dispuso la adjudicación de la convocatoria de  referencia a la firma TAFAROL S.A., por un monto total, incluyendo leyes sociales e imprevistos, de $U 155:336.000;
 2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 52/18 adoptada en sesión de fecha 27/12/017, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación presupuestal con cargo a grupo adecuado;
 3) que contando con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución de fecha 16/05/019, el Ejecutivo Departamental dispuso -ad referéndum de la intervención de este Tribunal y al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F.- la ampliación de la contratación de la referencia, en un 100%, a favor de la firma TAFAROL S.A., por un monto total de $U 155:336.000, señalándose que a la fecha, el contrato se encontraba en ejecución;

 4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta a lo dispuesto por el art. 74 del T.O.C.A.F, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, recabado la previa conformidad de la contratista, estando vigente el contrato original.;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 13 lit. d) de la Ordenanza Nº 27;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación presupuestal con cargo a grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.
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